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INTRODUCCIÓN
De conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004, al Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP- le corresponde fijar las directrices y políticas para la elaboración de los Planes Estratégicos de Recursos Humanos, Plan de Previsión de Recursos Humanos y Plan Anual de Vacantes con el fin de lograr una adecuada administración del empleo público en Colombia y mejorar la productividad y eficiencia de las organizaciones públicas. 
El Plan de Previsión de Recursos Humanos del Senado de la República, surge de las obligaciones constitucionales y legales, en particular la establecida en el artículo 17 de la Ley 909 de 2004, la cual determina: 
“1. Todas las unidades de personal o quienes hagan sus veces de los organismos o entidades a las cuales se les aplica la presente ley, deberán elaborar y actualizar anualmente planes de previsión de recursos humanos que tengan el siguiente alcance: a) Cálculo de los empleos necesarios, de acuerdo con los requisitos y perfiles profesionales establecidos en los manuales específicos de funciones, con el fin de atender a las necesidades presentes y futuras derivadas del ejercicio de sus competencias; b) Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal para el período anual, considerando las medidas de ingreso, ascenso, capacitación y formación; c) Estimación de todos los costos de personal derivados de las medidas anteriores y el aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado. 
2. Todas las entidades y organismos a quienes se les aplica la presente ley, deberán mantener actualizadas las plantas globales de empleo necesarias para el cumplimiento eficiente de las funciones a su cargo, para lo cual tendrán en cuenta las medidas de racionalización del gasto. El Departamento Administrativo de la Función Pública podrá solicitar la información que requiera al respecto para la formulación de las políticas sobre la administración del recurso humano.”
En este contexto el propósito del plan es establecer la disponibilidad de personal con el cual deba contar el Senado de la República.


1. OBJETIVO 
El Plan de Previsión de Recursos Humanos permite definir la disponibilidad de personal mediante una planeación anual, técnica y económica para lograr el cumplimiento de los objetivos del Senado de la República.
2. ALCANCE
El alcance definido para el Plan de Previsión de la División de Recursos Humanos, permite la planeación para satisfacer las necesidades de la planta de personal de la Entidad, identificando los costos de personal de los empleos vacantes y asegurar el presupuesto para su cubrimiento. 
3. NORMATIVIDAD
El referente normativo que sustenta el presente plan está contemplado en las siguientes disposiciones legales: 
Ley 909 de 2004 por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 
Guía DAFP “Lineamientos para la Elaboración del Plan de Vacantes”. 
Ley 489 de 1998, Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional. 
Decreto 2482 de 2012, artículo 3 literal c). “Gestión del talento humano…” 
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública 
Ley 5ª de 1992, Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes
4. METODOLOGIA
El Plan de Previsión de Recursos Humanos del Senado de la República para la vigencia 2019, se diseñó atendiendo las directrices técnicas proporcionadas por el Departamento Administrativo de la Función Pública de Colombia – DAFP. 


De conformidad con lo anterior, para la formulación del Plan se realizó un análisis de necesidades de personal que comprende el estado actual de la planta de personal vigente, estableciendo el número de empleos de la planta.
4.1 PLAN DE PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Un Plan de Previsión de recursos humanos es un instrumento de gestión del talento humano que permite contrastar los requerimientos de personal con la disponibilidad interna que se tenga del mismo, a fin de adoptar las medidas necesarias para atender dichos requerimientos. El mismo, se desarrolla a través de tres etapas: Análisis de las necesidades de personal, Análisis de la disponibilidad de personal y Programación de medidas de cobertura para atender dichas necesidades.  
4.1.1 ANALISIS DE LA PLANTA DE PERSONAL ACTUAL 
El Senado de la República cuenta con una planta de personal establecida por la Ley 5ª de 1992, cuyas funciones están reguladas en la Resolución 237 de 1992, expedida por la Mesa Directiva y le corresponde a la Dirección General Administrativa la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos que requiera para su funcionamiento y está actualmente conformada por 305 cargos en los niveles directivo, ejecutivo, asesor, profesional, técnico y asistencial, así:
	SENADO DE LA REPUBLICA

	

	
	
	
	
	

	EMPLEADOS PÚBLICOS
	Grado
	Cargos
	Cargos
	Total cargos

	 
	 
	Provistos
	Vacantes
	de planta

	 
	 
	 
	 
	 

	NIVEL DIRECTIVO
	 
	16
	1
	17

	SECRETARIO GENERAL
	14
	1
	0
	1

	DIRECTOR GENERAL
	14
	1
	0
	1

	SUBSECRETARIO GENERAL
	12
	1
	0
	1

	SECRETARIO DE COMISION
	12
	10
	0
	10

	COORDINADOR DE LA COM.EQUIDAD
	12
	1
	0
	1

	COORDINADOR DE CONTROL INTERNO
	12
	1
	0
	1

	COORDINADOR DE LA COM. COMUNIDADES NEGRAS
	12
	0
	1
	1

	COORDINADOR ATENCION CIUDADANA
	12
	1
	0
	1

	NIVEL EJECUTIVO
	 
	21
	1
	22

	SUBSECRETARIO AUXILIAR
	11
	1
	0
	1

	JEFE DE DIVISION
	10
	5
	0
	5

	SUBCOORDINADOR ATENCION CIUDAD
	9
	1
	0
	1

	SECRETARIO PRIVADO
	9
	2
	1
	3

	JEFE DE SECCION
	9
	10
	0
	10

	JEFE DE OFICINA
	9
	2
	0
	2

	NIVEL ASESOR
	 
	11
	0
	11

	ASESOR II LEY QUINTA
	8
	8
	0
	8

	ASESOR ATENCION CIUDADANA
	8
	3
	0
	3

	NIVEL PROFESIONAL
	 
	50
	1
	51

	SUBSECRETARIO DE COMISION
	7
	7
	0
	7

	JEFE DE UNIDAD
	7
	4
	0
	4

	ASESOR I LEY QUINTA
	7
	1
	0
	1

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	6
	16
	1
	17

	PERIODISTA
	6
	3
	0
	3

	MEDICO MEDIO TIEMPO
	6
	2
	0
	2

	COORDINADOR DE COMISION
	6
	3
	0
	3

	ASISTENTE DE PRESUPUESTO
	6
	1
	0
	1

	ASISTENTE DE BIBLIOTECA
	6
	1
	0
	1

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	6
	11
	0
	11

	ALMACENISTA
	6
	1
	0
	1

	NIVEL TECNICO
	 
	82
	2
	84

	SECRETARIA EJECUTIVA
	5
	25
	1
	26

	ASISTENTE ATENCION CIUDADANA
	5
	3
	0
	3

	ASISTENTE CONTROL DE CUENTAS
	5
	1
	0
	1

	ASISTENTE ARCHIVO LEGISLATIVO
	5
	1
	0
	1

	TRANSCRIPTOR
	4
	22
	1
	23

	RELATOR
	4
	4
	0
	4

	RECEPCIONISTA
	4
	3
	0
	3

	ENFERMERA
	4
	1
	0
	1

	AUXILIAR DE RECINTO
	4
	3
	0
	3

	AUXILIAR DE LEYES
	4
	2
	0
	2

	AUXILIAR DE CORRESPONDENCIA
	4
	1
	0
	1

	AUXILIAR DE BIBLIOTECA
	4
	2
	0
	2

	AUX. ARCHIVO ADMINISTRATIVO
	4
	2
	0
	2

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	4
	12
	0
	12

	NIVEL ASISTENCIAL
	 
	118
	2
	120

	OPERADOR DE EQUIPO
	3
	15
	0
	15

	MECANOGRAFA
	3
	48
	1
	49

	CONDUCTOR
	2
	23
	1
	24

	PORTERO
	1
	4
	0
	4

	MENSAJERO
	1
	28
	0
	28

	TOTAL PLANTA
	 
	298  
	7  
	305  





Los empleos están distribuidos por nivel jerárquico, siendo el nivel asistencial el que más aporta al total de la planta (39%), seguido del nivel técnico (28%), profesional (17%), ejecutivo (7%), directivo (6%) y asesor (4%).




4.3 PROVISION DE LOS EMPLEOS
Diagnóstico de Necesidades
Teniendo en cuenta el análisis de la planta actual del Senado de la República, es pertinente proceder con el diagnóstico de necesidades de personal; partiendo de la Ley 5 de 1992 en su artículo 367 del Capítulo I del Título V, el cual determina que los  servicios  administrativos  y técnicos del Senado comprenden las áreas legislativa y administrativa. La Organización Legislativa estará a cargo de la Mesa Directiva de la Corporación y del Secretario General del Senado; el orden administrativo estará a cargo de la Dirección General Administrativa del Senado, dependencia que se crea por medio de esta ley y en el artículo 368, establecen la estructura  y  organización  básica.
El Senado de la República adopta la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, de acuerdo a la luz de la decisión adoptada en la formulación del Plan Estratégico y Táctico del Senado de la República y a la Acción A43 “Ejecutar las acciones del plan de previsión de recursos humanos, planificadas para la vigencia 2019”.
De conformidad con lo anterior se realizó un análisis estadístico, cuantitativo y cualitativo de la planta actual del Senado de la República.
4.4 ESTIMACION DE LOS COSTOS DE PERSONAL
Para la vigencia 2019, el costo total de la planta de personal del Senado de la República, UTL y senadores, provista en un 100% corresponde a $171.690.000.000.oo


PLANTA GLOBAL
SENADO DE LA REPUBLICA
Serie 1	
NIVEL DIRECTIVO	NIVEL EJECUTIVO	NIVEL ASESOR	NIVEL PROFESIONAL	NIVEL TÉCNICO 	NIVEL ASISTENCIAL	0.06	7.0000000000000007E-2	0.04	0.17	0.28000000000000003	0.39	
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